
APELA.-

IL TMA. CORTE DE APELACIONÉS DE AJUCA. -

CONSUELO GIL BESSOLO, abogada, por el Instituto Nacional de 

De.rechos Humanos (INDH) recurrente de protecéión, en estos antecedentes 

número de ingr~~o .é;l esta I1tma. Corte N° 662-2Q16 a S.S; Ilustrísima con 

respeto digo: 

Que, en ti'empo y forma, vengo el1 'interponer en el presente fundado 

recurso de apelación en contr(l de la resolución de USo ILTMA.; de fe,cha 24 de 

octubre de 2016 Que rechaza eJ recurso de protecCión interpuestb por el INDH, 

causando un mani.fiesto gravamen a esta parte recurrente. 

Fundo el presente recursO' de apelación en los siguientes argumentos de 

hec::no y de derecho que pé;lSO a cpntinuQción a exponer; 

LOS HECHOS: 

Hechos que motivan el recurso. 

Bárba,ra Inés Oyarzo To,bar, Hut 14.906.546-6 'domiciliada en Cuesta de 

Acha'" sINo, Km, 2083, Ruta 5 Norte, Arica, actualmente' condenada a: una pena de 

541 días, se encuentra priYé;lda de libertad en e.l Centro Penitenciario de Ario,a y se 

encuentra habilitada para sufragar, ya que su calidad condenada ,a una pena no 
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afli'ctiva de 541 días, según la norma constitucional del artículo 17 no la ubica dentro 

del grupo de ciudadanos excluidos para ~jercer su derecho a voto, 

Carlos Manuel Valdés Cortes, Rut No 11.376.244-6, domiciliado en Cuesta 

de Acha, s/N o, Km. 2063, Ruta 5. Norte, Arica, actualmente condenadO' a una pena 

de 541 dlas, se encuentra privado de libertad en el Centro Penitenciari.o de Arica y 

se' encuentra habilítado para sufr:agar, ya que su calidad de condenado auna pena 

noaflictiv.a de 541 dras., según la norma constitucional del artículo 17 no lo ubica 

déntrode'l g-r'upo de ciudadanos excluidos para ejercer su derecho a voto. 

Estos internos/as se encuentran habilitados para sufra9ar según constanoia 

obtenida de .la página web del Servicio Electoral, documento. que seacornpañó al 

recurso. 

Sin embargo, para las elecciones del día 23 octubre de 2016 no se I.es 

proporcionó las condi'oíoneS materiales para. hacer efectivo el derecho a sufragio. 

Ambos internos env-iaron carta: dirigida .al Servicio Electoral consultando 

como se hará efedivo, su derecho a sufragio, las que fueron despachadas por 'correo 

Gertificado con fecha 5 de septiembre de 20.16, como se acreditó .acompañando al. 

récursos las cartas y constancias de 'envío por correo .certificado y no se tuvó 

respuesta. 

A mayor abundamiento ante la consulta del Instituto Nacional. de Derechos 

Humanos dirigida al Servicio Electoral N°461, del12 de A~ost() de/2016, soli'eila-ndo 

informar sobre las medidas adoptadas para hacer efectiVO el derecho a emjtir 

sufragio S.e responde con fecna 9 de septiembre del20 16 que en nuestra legislación 

no existe la posibilidad de establecer circunsciipciones e.lectorales en relación á u_n 

determinado establecimiento o recinto. 

Respecto a Gendarmerla del Ch.ile se hizo idéntica consultá mediante oficio 

N° 460 de 12 deagostb de 2016, de la cual a la fecha no se ha redbido ,respuesta. 
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Lo desc:;rito, constit~ye una omisión arbítrariél e ilegal queamenazQ la 

garantía d:ela igualdad ante' la ley establecida eh el artículo 19 N° 2 de la 

Constitucjón Política de la República, en el legítimo ejercicio del derecho a 

sufragio que emana de: la calidad de ciudadano., de acuerdo a lo c:;onsagrado en 

10Sártículos 16 y 17 del texto constitucional y se vulnera elder-echo, a emitir 

opin:ión como corolario del derecho a la libertad de eXipresión consagrado enel 

artículo 19 N° 14 de I.a Carta Fundamental. 

EL D.ERECHO: 

Antecedentes Genera les: 

Se ha constatado en ~Iecciones' pasadas y ahora en estas que, ante la 

falta de medidas por parte de los recurridos (SERVEL y GENCHI), se ha prívado 

a estas personas de ejercer Su derecho a ~ufragar, no existiendo n.orma 

constJtucional ni legal que, fundamente esta pr¡~acióni lo que cónstituye una 

omisión Ilegal y discriminatoria que. atenta cQliltra I,a igualdad ante la ley y la 

libertad de emitir opinión. Hasta el moro,ento, tampoco consta que se hayan 

adoptado medidas que modifiquen este estado de afectacÍ,ón de los derechos 

indiciado~ para la próxima elección, ni se ha informad·o por los órganos 

recurridos que se vaya'n a adoptar mectlidas p'ara revertirlo., 

Lo éinteriQr~ constituye una Qmisión arbitraria e iJéga'lque amenaza la 

g~rant;a de la igualdad ante la ley establecida en el articulo 19 N° 2de la 

Constitución Política de ra RepÚblica, en el legítimo ejercici,o del derecho a 

sufragio que emana de la calidad de ciudadano, de acuerdo a lo COr1$agrado 'en 

Jos a rtJc u los 16 y 17 del texto constitucionai. 

E:n el caso sub Ute, ,los afectados, dada su condición de personas privadas 

de liberta,d se les 'sitúa en una posición de desigual'dao estructural en el ejercicio 

de sus derechos políticoS respe<;tode Jos ciudadanos libres, es deCir, producto 
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de su .Situadón de encierro y no por haber perdido constitucíónalmente su 

cal'idad de ciudadanos} se ven privados de factode su derech.o a sufrag.io, lo que 

no· es más que esquema de desigUi~ldad irracional, que debía ser corregido por 

los órganos recurri.dos ... 

El derecho a sufragio se pu'ede .entender también como una forma de 

ejercer la libertad de expresión en un proceso e:leccionario. En. efecto, 'a través 

dei voto quienes son titulares de este derecho pueden emitir una opinión .como 

electores respecto a quienes deberÍ'an ser las perSonas elegidas para 

desempeñar determinados cargos. Asimismo, el sufragio respecto de las 

personas privadas de libertad, constituye u n.a medida de inclusión y 

profundizaCión democrática, qUe aspira a una mayor equidad enla participadón 

política de todos los ciudadanos. Al impedírseles de fQ~to a las personas 

afectadas en esta acción constJtucional se les priva ilegítimamente Ide este 

derecho. 

Las disposiciones contenidas tanto en I.a Ley N° 18.7,00 como en la N° 

18'.556 no 'eximen al Servel de la observancia de los d.ereChos fundamentales en 

el ejerCicio eje sus funciones. Como todos los demás órganos del Estado, su 

.actuación está sujeta al límite impuesto por las garantías constitucionales, 

dentro de las c\.Jales se encuentra el derecho a laigu:aldadánte la ley y no 

discriminación, vu.lnerado ·en él caso de los internos privadOs de· libertad para 

efectos de ejercer su derecho al s~ifragio. Es una conclusión básica del artículo. 

6 de la CPR(Printipio de juridiCidad). 

En este sentido, la vía procesal idónea para poner fin a los actos u 

omisiones arbitrarias: e ilegale.s de SERVEL y Gendarmería de Chile, que 

imposibili,taneJ ejercido del derecho a sufragio de las personas privadas de 

libertad -y que tienen derecho a sufragar, por supuesto- es él recurso de 

protección. 
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Ex~em Roraneidad. 

L.,as personas privadas de lib'ertad no tienen aCCeso a la información aCerCa 

de la determinación de locales de votación y mesas, publi'cada por el SERVEL y 

por eso preguntaron formalm·ente a.! SERVEL -ya GENCHI- y Sl,iS carté35 no fueran 

cO'Fltestadas dentro de plazo y desde allí corre. el plazo en qU,e empieza la 

afectación a sus d.erechos, además" el INOH preguntó mediante oñcio y le 

contestaron negativamente el. 9 de septiembre de 2016 por lo qu.e la fecha de 

interposición del RP es correcta y se enmarca dentro del plazo de 30 días 

corrldos. 

NaturaJeza Jürídica de la Acción de Protección. 

La acción de amparo es un procedimientq constitucional cuyas 

caracter'Isticas son I.a ,sumariedad, ser de cognici6'n amplia, inquisitivo, que 

constituye un procedimiento constitucional 'i no contradictorio' y que tiene 

IlegaHdad (antijuridicjdad). de la medida . 

. A juicio de este recürrente existe una necesidad 'impenosaque la presente, 

acCión constituya un recurso efectivo para asegurar el pleno goce del derecho a 

sufragio por parte de, 'Ios afectados. La. omi'sión ilegar y arbitraria de la 

admin!strac¡ónunido a la. experiencia de elecciones pasadas, configuran una 

amenaza real enel legí.t~mo ejercicio del derecho a la igualdad, el que sin duda 

debe ser preservado re:specto de un derecho político tan .importante para la 

cQnstrucci:ón de ciudadanía y democracia. como es el derecho a sufragio. 
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En C~anto al Servicio Electorál (SéR\lEL): 

El Servicio Electoral ti'ene competencia en temas electorales y 

específicamente en el proceso de inscripción eJectbrar y su actualizaciún{ de 

conform[dad con lo dispu:esto por los artículos 60' y 67 Ley N° 18,.5561
• Para ello 

se le faculta dictar normas e instrucCiones y las políticas relacionadas con el 

acceso al derecho a sufragio. 

I2n cuanto a quíenes componen los registros electorales y la mantencJ6n 

y actualización de los mismos, el artí.culo 5° de la' misma ley establece que los 

chilenos comprendidos en el e,rtkulo lO' de la Constitución Política serán inscritos 

automát.icamente en ,el reg'istro electoral. 

En el caso sub lite, respecto de los/las afectados/as esta normativa, que 

tiende a ejecutar é,1 derecho a sufragio{ no se está cumpliendo YI por lo tanto, 

no se'está respetando ni promoviendo las disposiciones constitucionales. Por :eUQ 

es que, no obstante 'que lasnotmas constitucionales hO impiden de modo alguno 

a los/las afectados/as a ejercer el derecho a sufragio, existe la amenaza fundada, 

que este derecho no pueda ser ejercido por las personas internas en r!Jtura$ 

eleccionesf ro que. configurará una vuÍ,neración a la iguaJdad ante ,la ley y a la 

prohib'ición de discrlminacion, así. como al ejercicio del derecho a emitir ópinión. 

Las disposiciones contenidas tanto' en la Ley N° 18.70'0 como en ra N° 

18.556 no eximen al Servel de la observancia de los derechos fundamentales 

enel ejercicio de sus funciones. 'Como todos los, demás órganos ,del Estado:, su 

actuación está sujet9 ~I Hmjte impl,Jesto por las gar;antíasGonstitucionales,{ 

1 La ,Ley Orgánica Constitucional N° 18.556 sobre Sistema de rnscripciones Electorales y Serv,ieio 
Ele.ctoral, dispone enel ,arto 60 que el ServiCio Electoral es un ol'gani$mo ,autónomo que tiene como 
objeto: "1) Adrniní~trar,superv.igilar y ftscalizar el proce.so de inscripción electoral, la elaboración 
y actualización de los padrones' electorales y elactd electorali', éntre otros. El artículo 67 del 
mismo cuerpo, legal establece entre las acciones que le corresp0nde al Consejo DirectivO del 
Servicio Eléct:oral- uno de los órganos de direCción del servicio junto al'Director: "h) 'Dictar n.ormas 
e, instrucciones acerca dela aplicaCión oe las dIsposIciones electorales, ( ... ) i) Aprobar las polIticas 
y medi.das para la accesibilidad de las personas al ejercicio del sufragio." 



dentro de las cuaies se encuentra el derecho a la igualdad -ante la ley y no 

discrlmínactón, vulneradQ ene! caso de los internos priv~dos de libertad para. 

efectos de eJercer Sl,J dereGhQ GIl sl!lfragló. Es Una uonclusión básica. del artículo 

6 de la Constitución Política de la República. 

Además" en este caso, existió una falta de s"ervicioen el. actuar del Servicio 

Electoral atendido. que Tncumpliendolas normas sectoriales pertinentes -

artículQs 50, 60 Y 61 de la le',' N° 18'.556 en relación con tos artkuros 52 de I.ª 

Ley N° .18.700 Y artículos 3, 5·, 28 Y '62 de lé! Ley N° 18.575-, no actuó de manera 

" 'eficaz", "eficiente" y "coordinada" con el resto de la ac;lmin\straCión del Estado 

y( 'en este C;;lSO con Gendármería dé Chile ya que nose COordinó adecuadamente 

para que se .dispusieren tocates de votactón que incluyan mésa.s ,de ·sUfragio 

dentro :de los recintos; peniter"lc;iarios. 

En. Cuanto a Gendarmería d.e chJle (GENCHI): 

El Complejo Penitencfario de Arica es un establecimiento de reclUsión 

administradQ por Gendcm:nería de Chile, se'rvicio púbHcodependiente del' 

Ministerio de Justicia y De.techos Humanos. AJa vez l Gendarmería dé Chile en 

su actuar está regida por el artlcuJo6 de la Constitución PoHtlca¡ debiendQ, 

someter su ·actuar a la Carta Fundarnental ya l¡a$ normas dictadaS conforme a 

ella. Además de las normas generales, debe regirse por la Ley Orgánica 

Constitucion'al que Ja.s regulan" y en este c:asoen particular Gendarmería ha de' 

sujetarse a lo prévenide én el Reglamento de Establecimientos Penitenciarios, 

contenido en el Qecreto N° 518. 

Cabe se'ñ.a'lar que el artículo 2°' del Decreto .Supremo N° 518, Reglamento 

de Establecimientos PenitenG[aríos, establece el prinoi'pio que rJge .Ias relacio,ne,s 

entre el privado de libertad' Yel Estado, $eñaJando< .al efeCtO: "Será principio 

rector de dicha actividad el qntecedente que el interno se encuentra en una 



relación de derecho púbfico con el Estado, de manera que fuera de los derechos 

perdidos o limitados por su detención; prisión preveativa ó condena, su condición 

juddica es idén.tica a ./él de los ciudadanos libres'~ 

A su vez, el artícufo 4° del mismo reglamento señala i'La activiclad 

pi;:ni tenciaria se desarro/:/ará, con Jªs garantías y dentro de Jos limites 

establecidos por la Constitución Política de la República, los tratados 

internacionales ratificados por Chile y vigentes, las leyes y sus reglamentas y las 

sentencias Judiciales. Los funcionarios que quebranten estos' límites incurrirán. 

en responsabilidad, de acuerdo con la legislación vig~nte,j. 

Dicho lo anterior, cabe precisar las nórmas sobre inscripciones 'electO'rales 

y Servicio Electoral que Gendarmería debe obs~rvar respecto de aquellos 

internos habilitados p~ra sufragar, de conformidad con 1.0 dispuesto por los 

artículos 8; 10, 21 biS, 23, 25 Y 26 de la Ley N° 18.5$6. 

A su ve:z, el artículo 7 de la Constitución Política dela Repúbl:ica, dispone 

que el actuar de los órganos del Estado sólo. será válido en tanto cUqnto slJS 

agentes. obréh dentto de su competencia y en la forma prescrita por la ley. EJ 

inc'iso 2.0 de la citada norma establece que·: ''Ninguna .magistratura:, nInguna' 

p~rsoná· ni grupo de personas pueden atribuirse, nI: aún a prétexto de 

circur.1sta.ncias extraorcJinariasf otra, a.l.!torld.ad o derechos que los que 

expresa.mente ~e les hayaA. conferido en virtud de la Constitución o las leyes". 

Como se aprecia, 'Gendarmería tiene obligacfon.~S legale~ en El sta materia. 

Una es que debe envJar el 'regi,stro de las pe-rsonas internas domIciliadaS en un 

centro perHtenciario en virtud de fas normas dispuestas, y I-a otra es actu~r 

coordinadamente con otras instituciones, en este caso el Servicio Electoral, p;ara 

aseg!Jrar el ejercicio del derecho a voto dé las personas privadas de libertad. En 

consecuencia, Gendarmería incurre en una omisión ilegal cuando no adopta 

ninguna' de estas medidas para que tos afectados puedan ejerce.r su derecho, a 

8 



voto. Además, se debe ten~.r presente 'que las normas regulatorias de.l sistema 

de inscripciones< electorales" no dispone límites para que las personas privadas 

de libertad habilitadas para votar puedan participar en el proc;eso eleccionario. 

En éste caso, existió una falta de servici,o en el actuar de Gendarmería d~ 

Chile, atendido que incumpliendo las normas sectórialeS pertin.entes -artículos 

2 y 4 Decreto Supremo N° 518, Reglamento de Establecimientos Penitenciarios 

en rel~ción con I.os artículos 8, 10, 21 bis, 23, 2.5 y 26 de [a Ley N° N°18.556 en 

felacióncon los artículos, 3, S, 28 Y 62 de la Ley N° 18.575-, no actuó de manera 

eficaz, eficiente y cOQrd'inada con el resto ele, Ii;! admini!itrélción ,del Estado y, en 

este caso Cooel Servicio Electoral ya qU,e no se coo-rdinóadecuadamente para 

que se dispusieren l.€Jcales de votaci'ón que incluyan mesas de .sufragio dentro de 

105 recintos penitenciarios ni tampóco adoptó medida·s de traslaClQ U ·otras 

idóneas o ,aptas para que las personas privadas de líbertad habílitadas para, 

poder votar pudieren hacerlo . 

. En concreto existen ,omisiones ilegales. y arbitraria.s de.! Servido Electoral 

y de Gendarmería de Chile, causando estas omisiones una amenaza en el 

legítimo ejerCicio de [os derechos de igualdad ante la ley y libertad de emitir 

,opinión • 

.Derechos infringidos: 

Dérechos' PolíticQs:, el derech.o asu'frágio y su ejercicio. 

La calidad de ciudéldaoo/a es lo :que otorga á' las personas derecho ,a la 

participación política, tanto de manera activa para optar a cargos de elecc.:ión 

popular, ,como de forma pi;lslva a través del derecho ·a sufragio, que permite que 

losjas ciudadanos/as; puedan participar en los procesos de elección de sus 
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representantes. Eno se encuentra establecido en los artículos 4°, 5°,; 13, 16 Y 

17 de la Carta Fundamenta'!. 

La Declaración Universal de Denechos Humanos en su artículo 21 reconoce 

eJ derecho a la partLcipación social y políticá en condicione.sde i"gu-aldad.2, al igual 

que el artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos3• 

Respecto a 'estas disposiciones, la Cort~ Interamericana dé Derechos Humanos 

(Corte IDH) ha señaiado: 

" .. ./05 Ciudadanos tienen el derecho de pa.rticipar eh la dirección de los 

asuntos públicos por medio de representantes libremente' ~/egidos; .EI .derecho 

al voto es uno de los elementos esenciales para la existerrcla de la democraCia y 

una de .fas forma'sen que los c;iudildanos ejercen e/derecho a /a participación 

política. Este derecho implica que los t;iud'adanos puedan elegir libremente y en 

condiciones de igualdad a quIenes los tepresentarán"4. Lbs artículos referidos y 

la jurisprudencia de la Corte. ¡DH son claros en cuanto a que los deréchos de 

participación política de las personas ·se ejercen en un plano de igualdad y sin 

2. El artículo 21 de Deciaración Universal de .Derechos Humanos dispone: 
1. Toda persona tiene derecho a participar ,en el góbiemo de su país, directamente o. por medio· 
de FTepr~se.ntantes libremente escogidos. 
2. Toda perSona tiene el derecho· de acceso., en condiCiones dé igualdad, a las funciones p~blkas 
de. su'país. 
3. La voluntad del pueblo es la base de la autor.idad dél poder público; esta voluntad se expresara 
mediante elecciOnes auténticas que habrán de celebrarse,.periódicamente" por sufragi'o universal 
e igual y por voto, secreto u otro proced.ilTliento equi'valente que garantiée la' I1bertad del voto., 
Organización d.e Naciones Unidas (194S), Dedaración Univérsal. de 'Dere,chos HumC)nos, ,Aprob.ada 
y proclamad~ por la Asamblea General en su resolución 217 A (IU), de 10 de diciembre de 1948. 
3 .Lá COlwención Americana sobr-e Derechos Hurrranos dispone en s-u aitíq,llo 23 lo siguiente: 
hl. Todos los ciudadanos deben gozar de los sigl,ljentes derechos y oportunidades-: 
a) de p<3rticipar en ta dirección de los asuntos pÚl;}li,co.s, directamente b por: medi:o de 
representantes libremente elegicjos; 
ti) de votar y ser elegidos en elecciones, periódicas auténticas,. 'l1ealizadas por s\Jfr'agio un.iversal e 
igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de I~ vo.luntad de los electores, y 

. c). de tener acceso, en conqiciones generales de 'igualdad, a las funciones pvblicas de su país. 
2. La ley p'uede reglamentar el ejercicio de los dérechoS'Y oportunidades, a .que se refiere el iltciso 
anterior, exclusivamente por razones de edad, naCionalidad, residencia, idioma, instrucción; 
capaddad civil o mental; ocond.eria,. por jU.ez competente, eh proceso.: penat 
4 Córte rDH. Caso Yatarna Vs .. Ntcarag~a. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparadooes y Costas. 
Sentencia de .23 dejunio de 2005 .. Sede e NO. ~27, párr. 198. 
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discriminación, siendo obligación de. los Estados garantizar sU pleno ejercido 

para la efectIvidad de .Ia sodedaó democrática. 

La. Exma. Córte Suprema a través de Oficio N° 21-2011" de 25 de enero 

de 2011, en el marco del informe al proyecto de ley sobre Inscripción 

Automática, Serv.icio Electoral y Sistema de Votaciones (Boletín N0 73,38-07); 

a requerimiento del Senádo, los señores Ministros Sergio .Muñoz, Pedro Pierry., 

Haroldo Brito y la señora. Mjnistro Margarita Herreros, qüe a su vez. integran el 

Excelentísimo Tribunal Calificado'r de Eleccione~h fueron .. de la opinión de indicar 

temáticas· respecto a la votación de personas privadas de libertad, las .que se 

pasan ·a exponer por ser relevantes a. la materia de a.u to s:. 

En dicha pres~ntación se refiere que atendida la '¡improcedencia de 

suspender el derecho a sufragio a quien haya sido acusado y no 

condenado por setJ.t~ncia firme· y ~j~cutor¡ada, es n.ec~sario plantear 10$ 

·mecan i$mos. que hagan, ef.ectivo que las personas que, se encuentren 

privadas de libertad y que no se encuentren, condenad'll.s, puedan ejercer 

su derecho a voto. " 

Ya en este informe se rncficaba la necesidad de implementación de' una 

política reglamentati.a y estructural para que sea efectivo él ejerdcio fgualitario 

del derecho á sufragio en 1.05 centros penitenciaros, refiriendo la·s condicionales 

bajo las clJ'ales los internos/as pueden votar, .acorde 'con el artículo 10 de la. 

Constitución Políti.ca de la República qU,e asegurq el derecho de las personas a 

partiCipar con igualdad de Qportun'idades en la vida nacio·na!. 

Refieren los Sres/as M.inlstros mencioné~dos que se d~ben considerar 

vari~bles taJes como: 

"d~t~rm;naci6n d~ quiénes podrán. acceder al voto en 10$ cent,.os 

penitenciarios, acceso, de los ~/ectore.$ a la documentación. electoral 

necesa.ria (cédula de iJacional de iden.tidadvigent~)r inscripción en la 
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respectiva ,mesa receptora de sufragios {solicitando prevía y 

oportunamente el traslado correspon c!ien te), evaluación de los ,distritos 

e/ectorale$ necesarios' que contemplén iI 10$ centroS penitenciarios 

como locilles de' votación, insta/tició" de mésa$ r~ceptoras desufri;lgios 

en/os centros penales que tengan las :mismes ,características y ,reglas 

de funcionamiento que rigen ,;J las demás del país, medidas de seguridad 

apropiadas para elilcJecuadQfuncíoniJmiento del Jocal dé votación; 

a,cceso a' la información electoral' y propaganda ,polítié~partidi$ta en los 

centros penitenciarios, designaci6n de funcionarios e,lectorales ad'-h.oc 

pa,riJ recepción y escrutinio de las respectivas m,~$as; entre otras 

variables • .. 

Como se puede a:preciar/ en el 2011 .los Ministros mencionados tuvieron 

,en consideración la neces'idad de proveer las condici.ones para la 'ir:1terposidóh 

de medidas pertinentes po:r parte de los órg.anQs estata'les correspondientes para 

el ejercicio del derecho a sufragio/ al menos de lbs que se encontraren en prisión 

preventiva por el principio de presunción de inocencia. 

Ade.rtlás¡el mencionado oficio se releva la importancia de,l sufragio 

r~specto de laS personas privadas de libertad l atend]do que constrtwye una 

medida de "i'nc./us;ón y profundización democrática, que aspira a una 

mayor equidad en la Pilrticipación pQlítica de todos los ciudadanos ya 

una, más íiJt~nsa promoción, de, sus derechos humanos". 

Igualdad ante ICJ ley. 

La Constitüción PoHticaasegura a todas ,las personas la igualdad ante .la 

ley y prohíbe un trato diferenciador basadó en criterios arbitrarfos según el 

artículo l° y 19 N° 2°, En el caso sub lité'/ losllas afectados/as/ d.ada su condición 

de personas privadas de libert-ad se les sitúa en una posición de desrgualdad 
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estructural en el ejercicio de sus derechos políticos respecto de los ciudadanos 

libres, es. decir, producto de su 5ituación de ~nciérro y no por haber perdido 

constit.ucional.mente su ca.lidad de ciuda.danos/as, se ven privados de, facto de. su 

derecho a sufr:agio"ló que no es más q:ue esquema, de desIgualdad ¡rraetonal, 

'que debía. ser corregido por los órganos recurridos. 

La igualdad ante la ley y la protección de la ley sin discriminadón, 

constituyen principios fundamentales y se les recorioCe como norma de lus 

cogens. En esta línea se ha pronunciado la Corte IDH 'en su Opinión CO'nsu.ltiva 

N° 18/03: 

(. . .) '(este Tribtmal considera que ei principio de igualdad ante 1a· 1ey, igual 

protección ante la ley yno discrimlnación, pertenece al jus togens, puesto que 

sobre él descansa todo el andé!míaje jurídico del orden ,públicO nacional e· 

internac;iCmal y es (¡In IJrincipio fundamentaf que petmea, .todo ordenamiento 

jurídico. Hoy día· no se admite ningún acto jurídico· "ve entre enconf/icto con 

dicho principio fundamental, no se admiten tratos discriminatorios en perjUiciO 

eje ninguna, persona, por motivos <de género, raza, tolor, idiom¿¡, religión o 

conVicción, opinIón política o de. otra índole, origen Aacrof1a/~ étnicO' o socia/~ 

nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, 'estado civil, nacimiento o 

cualquier otra condiQión'''5. 

La Decl.aradón UnJversal de Derechos Humanos se refiere .a la igualdad 

desde su artículo 1 q, El Pacto' Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en 

su artículo 2° y 3°, la .Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, 

en su artículo 2Q • Por su parte, la Convención Americqna 'Sobre Dere:chos 

Humanos establece textualmente en su artículQ 1.1, 1.0 siguiente: 

;iLos Estados Partes en esta Convención Sé comprometen a respetar los 

derechos y libertades reConocidos f=n al/a. y a garantizar su libre y pleno ejerCicio 

a toda persona :q.ue esté sujetaéJ su jurisdicción, sin discrimína,ci6n alguna por 

5 Corte InteJ'-arnericªna de .Derechós Humanos, Opínión Consultiva N° 18/03 de 17 de septiembre 
de 2003, párrafOS 100 y 101. 
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motivos de raza, color/ sexo, idioma, religión, opi.niones polfticas o de cualquier 

otra índole, orig,en n~cionaJ D socia}, posición ecónómica, nadmiento o cualquier 

otra condiCión social". 

Añad[endQ en el artículo 24 lo siguiente: "Todas las personas son iguales 

anté la ley. En consecuencia, .tienen derecho, s/n c/iscriminación, a igual 

protección de la ley", 

Debe tenerse presente que la igualdad ante la leyes un derecho que las 

pers'onas priv,adas de libertad no pi~rden por esta cºndición~ y~ que tiene ,su 

fundamento en la dignidad de la persona humana, fundamento de todos los 

derechos fundamentales .. En [os .antecedentes que se exponen en el recurso de 

protecCión como en el cuerpo de, esta presentación, se podrá apreciar que la 

omisión por parte del Esté;ldo, .a trCivés del Servicio Electoral y Gendarmería de 

Chile, al no establecer locales de votación en que fu.ncionen mesas de sufragio 

en los recintos penitenciarios pa:¡-a personas habilitadas para sufragé;lr., y ,al no 

adoptar las medidas, necesarias para trasladar a los/las internos/as a sufragar 

en caso en que ño se constituyan mesas de sufragio, configun3rá una vulnera<:ión 

diréttaa los derechos políticos de las, personas privadas de libertad, Cómo 

consecuencia de un esquema discriminatorio que Jos recurridos no pretenden 

corregir, encontrándose amenazado así el Jegítrrno ejercicio de.! derecho a la 

igual'dad ante la ley de. los internos cuya protección $e pide mediante la presente 

vía constitucional. 

L_ibertad de emitir opinión (Libertad de expresión): 

Er arto 19 N° 12 de la Constitución Política de la RepúbliGa, consagra "La 

Ubertad de emitir opinión y la de informar, sin cer}sura. previa, en cualquier forma 

y por cualq:uier l11'ed.io". 
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La libertad de e,ltütir opinión y le de informar se encuentra protegida 

también por el artículo 139 de I,a Convención Arnericana de Derechos Hurnanose,. 

En el contexto del Sistema lnte.rarnetiJean.o de protección de derechos humanos" 

por su, parte, se ha entendido que la protección contemplada en la Convene;:ión 

Americana sobre Q,erechos Humanos incluye no s.olo alas expresiones: orales y 

escrit as (los, metilos tradicional'es), sinQ 'que la,$ expresJones que se manifi'esten 

por cualquier media oprocedi'rnl,ento comóocurre, con las artes. Cftando la 

sentencia de la Corte lnteramericanade Derechos Humanos en el c:aso 'La Últi'ma 

Tentación de Cristo.,' eh contra del Estado de Chile,. recuerda que la norma del 

artículo .13 de l.a Convención \\establece el derecho a rec'ibir jnformacTón en forma 

de arte o en cualquier otra forma., .. ¡'7. 

La, Corte lnter americ:ana de Derechos Humanos ha señalado que la 

libertad de expresión constituye: 'l ... ] una piedra angular en la existencia misma, 

de una~oci'eodad democrática. Es indispensable para la formacj'ón ,de I;a op'i'nión 

púbUca. Es" en ftn" condición par:a. que la comunidad, 'a la horade ejercer sus 

6EI artículo 13 de la Cor7lVenc'ión Americana de Derechos ,Humanos dispone: 
"Libertad de Pensamiento y de Expresión: 
L Toda p,ersonq t iene dereel')o a .Ia l'ioertad de peMsamientQ y de ,ex presióó, Este derecho 
comprenge la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e 'ideas de t.od~ índole, .sin 
consideracfón de fronteras, ya sea oralmente,. por escrito o en forma impresa Q ~ntístíca, o pOr 
cualCjuier otro proce,dimiento ,de SU éleceióo, 
2:,. El ejercicio del derecho prev i'~to en el inCISO precedente no puedeesta.r sujeto a. pr evia censura 
sino a responsahilidades ulteriores, las que deben estar 'expresamente fij adé:lS por 'la ley y Ser 
neceS,arias pa'ra asegurar: . 
3) el respeta a los derechos .0 ª ia reputación' de IQs qem~sf o 
b} .la protección de la segur:idad naeional, el orden público o lasalud o la moral púbn~as. 
3. NQ ªe. puede restringir el. dereyho tle expresión por vías o rtredios indirectos, taJes como el abuso 
de .controles' oficiales. o particul¡;¡res de papel Pi:=m:i periódi,cos, de frecuencías. radioelétt,riéa.s¡ o de 
,enseres, y aparatos' usados en la. difusión de info'rrnadón .0, por cualesq,uiera ot rQs medios 
ericaminados ª impedir 'º cbmunidadón y la! circulación d.e .ideas V' opiniones.. 
4. Los ¡espectáculos ptJblicos. pueden sE:)r som~tido~s por la ley a Censura preYia con ,eleXclus.ivo 
objeto de regular elaeceso a ellos para la protección moral de la infancia y I¡¡¡ adolescenda, sin 
pérjuiciol de lo establéc;:l~lo enel i,m:iso 2.. 
5. Estará prohibida por la ley toda propaganda el") favor de la. ~lierta y tóda apQlógí'a del. Odio 
nacional." racial o religioso' 'que constituyan incitacioneS él 1<:;1 ViolenCia o cualquier otr<:;l a~Ció.n i ~legaJ 
similar contra clialqu¡er persona o grl!!po de personas, por ni'ngún motivo,indusivé lbS, de raza" 
color, religión, idioma u origen nac(ciháí". 
7 Center for Justice and,lnternational Law, Protection Qf tile Right t.e' the. Freedom of Expre·ssion 
in the. lriter-AmeriCán System, Cej il, San José, 2006, p. 139. 
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opciones" esté suficientemente informada. Por ende, es pos.ible afirmar que una 

sociedad que no está bien informada no es plenamente IJbre"8. 

,En este marco, el derecho a sufragio se puede entender también como 

una forma de ejercer la 'libertad de expresión en un proceso eleccionario. En 

efecto" a través del voto quienes son titulares de este derecho pueden emitir 

una oprnión como electores respecto a quienes de,perían ser ias personas 

eleg'idas para desempeñar determinados cargos. Asi:mismo, el sufragio respecto 

de las p,erSonas privadas de libertad, constituye l,Iria medida de, inclusión y 

profl.,lndización democráti,ca, que aspira a una mayor equidad en la partidpación 

política de todos los/las Ciudadanos/as. 

E'rrores de la sentencia recurrida. 

La sentenda apelada, rechaza ra acCión de pr'otección por los siguientes 

argumentos'; 

1.- El artfculo 52 de la Ley N° 18.700/ Ley Orgánica Constitl;Jc'ional sobre 

Votaciónes Populares y Escrutinios establece la determinación de la nó,m'ina de 

105 locales de votación por el ServiciQ Electoral, a lo menos s'esenta días 

antes de las ele,ccion,es, de suerte que la implementación de un iocal de 

votación a días de las elecciones, como pretende la recurrente, escapa al espíritu 

de' la norma y contraviene texto expreso que no puede seroesoído bajo nfnguna 

circunstancTa. 

2,.- Se debe conside-rar las facUltades que le son propias al Servicio Electoral, por 

así disponerlo expresamente el artículo 52 de la Ley N° 18.700, radicando bajo 

su exclusiva competencia todo aqueHo que dig.a relación con 'el sistema electoral 

a Córte IDHI,Qpinión Consultiva 5/85 sobre Cole~iación obligatoria de periodistas, 13qe noviembre 
de 1985, pá/irafo 70. 



chileno, no pudiendo esta Corte de ,Apelaciones por la ví?l de un recurSO de 

protección contravenir normas de orden púbHco cuya protección es Justamente 

ia misión de est¡:i CortEl. 

3.- El artículo 50 ,de la ley N° 18.556~ Ley :Qrgánica ConstitUcional sobre SiStema 

d.e Inscripdones Elector.ales y Servido Electoral, en cuanto dispone que la 

creadqn de circunscripciones electorales donde posteriormente se determinarán 

las mesas receptoras de $ufragfo son de exdusiva competencia de.! Servicio 

ElectOf¡:iI, or,gániSiTló qUe las creara por resolución fundada y cuanpo lo hagan 

aconsej'ablecircunstancias como, la cantidad de población., las d1ficultades de 

comunicación, las distandas excesivas o ,la existencia de diversos centros 

poblados de importancia. ~'E., este esce ... ario~ resulta inconcuso que lo 

preténdido por la recurrente, excede en demasía el imperió de esta Corte 

de Apel~ci'ones y resulta inªpropiado q:ue por la vía de un recurso de 

protección s-e deje de observar normas' Cle orden público, que en este caso 

se enCuentran estipulados por el mandato expreso del artLculo 18 de la 

Constitución Política de la. República, en este punto solo cabe reflexionar que ¡Os 

votantes por quienes se, interpone el recurso mantienen intacto su derecho a 

votar. no existiendo una vulneración a ese derecho. sitüadón distinta es qUe por 

Una causa no imputable al sistema electoral vigente no puedan trasladarse 

físicamente a. emitir su sufragio o en su defecto se 'implemente. un sistema que 

entregue los meCaniSrllOS gue permitan el ejercicio de ese derecho., situación 

que de acuerdo a lo analizado escapa ,a la protección del recurso de marras." 

Sobre los argumentos de la lIustrísim~ Corte de Apelaciones ,de. Arica: 

1.- Resulta contrario al espíritu del constituyente hacer caso omiso, a la 

obligación del E·stadode garantizar V respetarlos Dere.ch.os Human.os de 

17 



todas ,las per:sonas, consagrados por la 'Constitución y Trat-ados 

Internacionales válidamenteinClorporado'sa nuestro 'ordenamiento 

jurídico, aduciendo razones de interpretac;ión legal. 

El artículo 5 ,incis,Q de .la Constituctón Política de la República establece, que es 

"deber de Jos órganos d~1 Estado respetqr y promover tales détechós 1 

garantizados pOt e-sta Constrt,uclón, así como por 10$ trat.a,dos internacionales 

ratificádos por Chile: y Que se encuentren vi'gentes". Dentro de estos der:echos 

se recurre a favor del Derecho a sufragio y como expresiones del rnismó Derecho 

a la Igualdad ya la libeltadde oPinión (19 N° 2 Y 19 N°12),. De igual manera 

el deliecho a la partidpación' social y polftica se encuentra ,estabiecidoen trata.dos 

internacionales plenamente aplicables a nuestro pa,ís (Declaraci6n Universal de, 

Dere'chos Humanos" Pacto Internacionál de Deréchos CiViles y POlíti:co,s, 

,Convencian Americana de Derechos Humanos). 

Una vez que se ha e~tab,Jecid,o este marco jur(di'co. general (ta.nto a un nivel. 

cOnstitucional c:ómo ae Tratados Internacionales) que consagra y garantiza el 

de_recho de todas las personqs para participélr' en la vida política y .s.oci.al del 

Estado, al qu,epertenec:en, por ejemplo ,a. través del derecho a voto, no, es, posible 

restringir la aplicación del mismo derechor cuando incluso cumplí'endo con 105 

r equisitos formales que' establece ,el artículo 13 de la ConstitUción Política, nQ se 

satisf¡¡l9á ª juicio oel Serve! los criterios establecidos en el c;trtfculo EO im:is:o 2° 

de .Ia Ley N° 18.556 ... 

ES decir, en el 'caso concreto ha ocurrido qUe se ha' condicionado el ejerc;iéio 

de un derechQ (que los propios afectados conservan se.gún el artícuró 13 de la 

Oonslitución)., consagradóy: gar'antizado por' I'a tonstittu<::ión y Tré3tados, a la 

interptetadóf1 de los requisitos de un norma de menor rango jurídico ,(Ley 

Orgánic::a Constitucional), cuestión ·que no solo contradice el. espíritu del 

constituyente, sino qUe los prind(Dios réctores de! Derecho· Internacional de los 

Derechos Humanos, dentro de los cuales destaca el principio pro persona que 
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señala que siempre se deberá hacer una interpretación favorable y extensiva 

~on tal de ga.ra.ntizar la protección y promo(i'Ón de Derechos Fundame'ntales. 

2.- Es ~, propio artículo 18 de la Constitu.dón política de la Repú.bUcael 

que establece el marco rectQ" para léI interpreta(:ión de, la normativa 

sectorial sobre votaciones y 'éscrutinios públicos, al señalar que el 

Servicio Electoral g~rantiz;ara siempre la plena igualdad entre los 

independientes y los miembros de part,idos políticos tantol en la 

presentación de candidaturas' como en ,su participaciÓn en losseñaíados 

procesos. 

EIÍ' eSte conte:xto, el Setvício EJectbral establece que no es posible crear 

circunscripciones ad-hoc para el caso de los recintos penitenciarios, ya que 

según lo prescribe el inciso 2e del artículo 50 de. la Ley N° 18.556! ,no se 

satisfacen los requisitos para que a:sí sea. 

Sih embargo, el SERVEL y Gendarmería de Chile Se encuentran enl,Jna situación 

de inculTlplirntento respecto de las normas constituCi.onales interpretadas como 

un todo armónico. Como lo dijimos, el artículo 18 constituye ,Un eje rector para 

la actuación del SERVE.L y que ,establece los Uneamientos dentro los cuales debió 

ser dictada la Ley Orgánjé~ Cbnstitucional que regula los procesos eleccionari,os, 

y de escrutinio públic:::o así ,Go:mo Se sIstema de inscripción y servicio e,lectora!. 

Este- artícUlo señala que será el SERVE.L quien deberá garantizar la. igu.aldad de 

los independientes y partidos políticos en la presentac;ión de candidaturas 'como 

en su particippción en el proceso, lo que obviamente reconoce Como instancia 

relevante, el derecho a votar. 

Teniendo en consJderación que los afectados por los cuales se interpuso acción 

de prote,cción se encuentran plenamente habilítados para ejercer su derecho a 

voto, de conf0rmidad con lo establecido en el artículo 13 de, la Constitución 

Política; se puede concluir que las instituciones recurrida,s se encuentran en una 
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abierta infracción ala esta.bl~c;ido por ras normas constituCionales respecto del 

caso específico de las personas privadas de libertad que no se les h?l permitido 

eJercer su derecho a v.oto, ya que las razones por la que esto ha ocurrido es 

porque no se generó el proc~dimrento para que ellQ ocurriera, es decir, se ha 

dejado qe observar un Derecho Fundament¡;¡1 por no haber creado las: 

condiciones para su ejercicio. Estoco'ntraviene d]rectamente· la obligación 

con.stitudonal que emana pa.ra los órganoS del Estado del ·a·rtícu.lo· 6 de' la 

Constitución, ya qu~ no se há' ajustado. su actu.ación de conformidad a 1'0 

pr~scrito por el' artículo 18 y 13 de la Constitución según lo expresado. 

3.- Es cierto qu~ por la naturaleza de la ác(:ión deducida no correspond.e 

a la Ilustrísima Corte d~ Apelildones ejercer un rol i.nterpretativo de las 

leye.s sector'iales cómo bien lo señala, sin embargo es propio de esta 

acción cautelar establecer c;!l imperio del Derecho' cuando ha habido una 

ac<;:ión u omls:ión ilegal. 10 arbjtrari.a que amenace, r~s.trinja o perturbe' el 

ejercicio legítimo de un de'rech(). 

Como se h¡;¡ expresa.do, la interpretacfÓ'nlegal de las normaS las ha realizado el 

propio Servido 'Electora! y como consecuencia de ello se ha incurrido en una 

omisión ilegal que ha privado. el. eJercicio JegJtimo de un derecho consagrado. por 

la Constitución y Tratados Internacionales, y sobre 10$, que no pesa 'inhabilidad 

algun~en los afectados para que pud,ieran ejercerlo. Las, razones por-tanto' para 

su no ejercicio, se deben única y exclusfv~mente a que los afectados por la 

acción de proteéción" se encuentran privados de libertad. En este sentido, sí 

corresponde a la. IJustdslma Corte de Apelaciones el establecer las medidas para 

que se reestablezca el imperi:o dél Derecho, y no la. 'i'nter,pretación para el 

ejercicio de.! mismo, ya qL,le dicha cuést,ión no se encuentra en discusión, los 

afectados sí tienen derecho a votar, lo que ha ocurrido ,es que me.diente la 

interpretaciónerrad.a de un órgano del Estado, se ha privado el ejercido del 
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Derecho a voto ya que no se ha.n establecido las condiciones para que así 

ocurriera. 

PETlClÓN CONCRETA: 

Se acoja laprese'nte apela,ción y se revoqu.e la ~esol:Udón ré.currida 

enmendándola conforme á derecho ordenando que se acoja el recurso de 
prot~cción y disponi'endo las medidas que se estimen pertinentes para el pronto 

restabledm.iento delimpetio del derecho, tales corilo las siguientes indicadas .!;l 

éontinuación a modo ejemplar: 

Se declare la ilegalidad y arbitrariedad de las omisiones denunci'adas en 

el Recurso de Protección.· 

Se declare infringido el derecho constitu.cional de sufragi:o, el derecho a la 

ig.ualdad ante la ley; consagrado en e.l articulo' 19 N° 2 de la Constitución Política 

de la República ye.1 dérecho á la libertad de expresión contemplado en el artícul.o 

19 NQli del texto constitucional. 

Se ordene oficia,r al Servi<;;io Electo.ral y Gendarmería de Chile a fin qUe 

dispongan de todas las medidas administratiVa,s y de coordjnación 

interinsti1;Uci.onal a que hubiere IU9ar, a. fi'n de poder garantizar y ejetut:~r 

materialmente el derecho a sufragío de los afectados y; de toda.l.a pOblación penal 

que ~Üri1pla los requisitos legales ,en todas las elecciones presentes y fututas i 

Se dispongan todo tipo de medida~ dirigidas a restablecer e[ imperio del 

Derecho y ,asegurar la tutela de todos I.os derechos fundamentales ViajadoS, 

poniendo fin a los actos arbitrarlos e ilegales descritos. con antelación, y se 

ordene al SERVEL ya Gendarmería de Ch.ile a fin q\Jé instrwya los sumarios 
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internos respe~tivos qu~ permitan dilucidar las respón$abiJidades 

administrathlasinvoli.JCraOas y adoptar las medidas neceSari¡¡¡¡s para impedir que 

sé repitan actos que importén atentados a igualdad ante la ley. 

POR TANTO.; 

PIDO A USo ILTMA.·: Sé sirva tener p.or Interpuesto. el presente fundado 

recurso de apelación en contra de la resolución. de USo ILTMA, de fecha 24 de 

octubre dé 2016, declararlo admisibl'e y elevar los antecedentes para que lJS. 

EXCMA. conociendo de. él se sirva ac0gerl0 en toda.s sus partes, revocando la 

resolud'ón recunida y enmendándola eonforme a derecho,. ordenando en su 
lugar que se acoge el recurso de protección interpuesto por el Instituto Naci.onal 

de. Derechos Humanos (INDH)a favor de.; Barbara Ines OyarzoTobar, Rut 

14.906.5A6.:6 y 'Carlos, Ma.n.uel Valdés Cortes, Rut No 11.376.244.:6. 

y ordene disponer las med.idas que 'estime pertinentes para el pronto 

restablecimJentodel imperio' del derecho, tales como I~s siguientes indicadas a 

continuación a modo ejemplar: 

Se declare la ilegalidad y a rbitrariectad de las omisiones denundadas en 

el RP. 

Se declare infringido el derecho constitucional de sufragio, el derecho, ala 

igualaad a'nte la ley, tonsagr·ado en el artículo 19 N° 2 de la Constitucion Política 

de h3 Rep~blica y el derecho a la libertad de expresión contemplado en el artículo 

19 N° 12 ,del texto constitucional.. 

Se ordene oficiat QI Servicio .Electoral y Gendarmerfa de Chile a fin qUé 

dispongan de todas tas medidasadminis'trativas y de coordináción 
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interinstituci'onal a que hubiere lugar, a fin de poder garantizar y ejecutar 

materialmente el derecho a sufragio de los afecta'd,Qs y de toda la población penal 

que cumpla los requJsitos legales en todas las eJecciones preSentes y fututas. 

Se dispongan todo tipo de medidás dirigidas a restáblecer el imperiO del' 

Derecho y asegurar la tutela de todos los derechos fundamentaJes violados¡ 

poniendo fin a los a.etos arbitrarios e ilegales déscritos con antelación, y se 

ordene a.l SERVEL y a Gendarmeda de ChHea fin que instruya los sumarios 

internos respectivos qae permitan dilucidar las responsabilidades 

administrativas involucradas y adoptar las medi.da_s necesarias para impédir que 

se repitan actos que importen atentados a igualdad ante la ley. 

~ , i 
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